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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE PUERTO LÓPEZ - META 

Revisión de servidumbre petrolera. 
Formalabares Limitada 
Metapetroleum corp, hoy Frontera Energy Sucursal Colombia. 
50573318900220170025000. 

Puerto López - Meta, diecinueve (19) de marzo dos mil veinticuatro (2024). 

1) Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Decisión 5' Civil Familia 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio en 
proveído de 16 de diciembre 2022, y, lo dispuesto por la Sala de Casación 
Civil, Agraria, y, Rural de la Corte Suprema de Justicia en providencia de 
25 de enero de 2024. 

Por Secretaría realícese la respectiva liquidación de costas, inclúyase la 
suma equivalente de $6.000.000 como agencias en derecho, a cargo del 
demandado y a favor del demandante, tal como quedó establecido en 
sentencia dictada el 16 de diciembre 2022 por la pregonada Corporación. 

2) Así mismo, mediante Secretaría, por el medio más expedito y eficaz, dese 
cumplimiento a lo resuelto por este Despacho en sentencia de primera de 
instancia de 29 de julio de 2019. 

Notifiquese, 

J.C.G.B 

--
GIOVANNTI5TÑZÓN TÉLLEZ 

JUEZ 
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